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 DISTRANSA DAF, S.A.U.
(Sociedad absorbente)

SURDAF MOTOR, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Por medio del presente anuncio, se hace público que 
las Juntas generales extraordinarias de las compañías 
«Distransa Daf, Sociedad Anónima Unipersonal», y 
«Surdaf Motor, Sociedad Anónima Unipersonal», en 
sus reuniones celebradas en el respectivo domicilio so-
cial el día diez de mayo de dos mil siete, aprobaron por 
unanimidad la fusión de ambas sociedades mediante la 
absorción por la primera de la segunda, que queda di-
suelta sin liquidación, extinguiéndose, y la transmisión 
a «Distransa Daf, Sociedad Anónima Unipersonal», del 
total patrimonio de «Surdaf Motor, Sociedad Anónima 
Unipersonal», y, por tanto, la adquisición por sucesión 
universal de todos los derechos y obligaciones de ésta. 
Todo ello en los términos del proyecto de fusión apro-
bado igualmente por unanimidad en las expresadas 
Juntas, y que con fecha 2 de agosto de 2007 fue objeto 
de depósito en el Registro Mercantil de la provincia de 
Granada y con fecha 6 de agosto de 2007 en el de la 
provincia de Sevilla.

Por lo tanto, queda disuelta y extinguida la sociedad 
«Surdaf Motor, Sociedad Anónima Unipersonal», sin li-
quidación, que desaparece del tráfico jurídico, siendo la 
sociedad «Distransa Daf, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», quien sucede en todos los derechos y obligaciones 
de la sociedad extinguida, considerándose realizadas a 
partir del 1 de enero de 2007, a efectos contables, por la 
sociedad absorbente, todas las operaciones llevadas a 
cabo por «Surdaf Motor, Sociedad Anónima Uniperso-
nal». A partir de tal fecha, las nuevas acciones darán de-
recho a participar en las ganancias de la sociedad absor-
bente. Expresamente se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades que 
participan en la fusión, de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión. También el 
derecho de los acreedores de oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en el artículo 243 texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Santa Fe (Granada), 26 de septiembre de 2007.–José 
Emilio García Ramírez, Administrador único de «Dis-
transa Daf, S.A.U.» y «Surdaf Motor,S.A.U.».–61.824.

y 3.ª 17-10-2007 

 EXCLUSIVAS MIRÓ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

HEREDEROS DE MIRÓ ADROVER, 
SOCIEDAD LIMITADA

DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS MIRÓ, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

La Junta General Universal de accionistas de Exclusi-
vas Miró Sociedad Anónima celebrada el día 22 de junio 
de 2007, acordó por unanimidad la escisión total de la 
misma, con división de su patrimonio el cual se traspasa 
a las sociedades de nueva creación Herederos de Miró 
Adrover Sociedad Limitada y Distribución de bebidas 
Miró Sociedad Limitada que se constituirán al otorgarse 
la escritura de publica de escisión, y se aprobó el balance 
de escisión conforme al proyecto.

El proyecto de escisión fue redactado por los adminis-
tradores de la sociedad y depositado en el Registro Mer-
cantil de Ibiza el día 19 de septiembre de 2007. Se consi-
deran como balances de escisión los cerrados a 31 de 
diciembre de 2006, por lo que todas las operaciones rea-
lizadas a partir de dicha fecha se entienden realizadas por 
las beneficiarias.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la escisión a obtener el texto integro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de escisión. Los 
acreedores de las sociedades que se escinden podrán 
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de escisión, de acuerdo con lo previsto en el articu-
lo 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Eivissa, 2 de octubre de 2007.–Presidente Consejo,
Ramón Miró Riusech.–Secretaria del Consejo, Cristina 
Miró Ribas.–Vocal: Laura Miró Prats.–Vocal: Mar-
cos Miró Prats.–Vocal: Eugenio Miró Ribas.–Vocal: María 
Dolores Miró Riusech.–61.906. y 3.ª 17-10-2007 

 FLEXITRON, S. L.

(Sociedad absorbente)

TECNOLOGÍAS OPANIEL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Junta general extraordinaria universal. Acuerdo
de fusión por absorción. Anuncio de fusión societaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de socios de las mercan-
tiles «Flexitron, Sociedad Limitada» y «Tecnologías 
Opaniel, Sociedad Limitada», celebradas el día 29 de ju-
nio de 2007 con carácter universal, han aprobado, por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción de la segunda por la primera, que por tanto in-
corpora en bloque todo el activo y pasivo de la sociedad 
absorbida, la cual queda disuelta y extinguida, sin apertu-
ra del período de liquidación. La fusión ha sido acordada 
de conformidad con los términos contenidos en el pro-
yecto de fusión redactado por los órganos de administra-
ción de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, tomando como base los balances 
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2006, y tras ha-
ber sido puesto a disposición de los socios y representan-
tes de los trabajadores la documentación específica se-
ñalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes a obtener en el domicilio social de éstas el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los 
acreedores, en los términos previstos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de 
un mes desde la publicación de último anuncio de fu-
sión.

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–Los Administra-
dores Mancomunados de «Flexitron, Sociedad Limita-
da», José María Vilallonga Presas y José Luis Vicente 
García.–Los Administradores Mancomunados de «Tec-
nologías Opaniel, Sociedad Limitada», José María Vila-
llonga Presas y José Luis Vicente García.–62.103.

y 3.ª 17-10-2007 

 FONDUERO BOLSA, 
FONDO DE INVERSIÓN

(Fondo absorbente)

BOLSADUERO,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
 DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de accionistas de Bolsaduero, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anóni-
ma, y los Consejos de Administración de Gesduero, So-
ciedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, 

Sociedad Anónima, y Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria (Caja Duero), entidades gestora y depositaria res-
pectivamente de Fonduero Bolsa, Fondo de Inversión, 
han aprobado, en sus reuniones celebradas respectivamente 
los días 24 de septiembre de 2007, 23 de julio de 2007 
y 6 de julio de 2007, la fusión de ambas instituciones por 
absorción de la sociedad por el fondo, con disolución sin 
liquidación de la sociedad de inversión de capital varia-
ble y transmisión por título de sucesión universal de la 
totalidad de su patrimonio, derechos y obligaciones, al 
fondo absorbente, conforme a lo dispuesto en el proyecto 
de fusión depositado en el Registro Mercantil de Salamanca 
con fecha 8 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a accionistas, partí-
cipes y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión, así como del derecho de 
oposición que podrán ejercitar los acreedores de la sociedad 
en el plazo de un mes desde la publicación del último anun-
cio de fusión en los términos previstos en los artículos 242, 
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Salamanca, 9 de octubre de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de Bolsaduero, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima, Esther 
Matilla García.–La Secretaria del Consejo de Adminis-
tración de la entidad gestora de Fonduero Bolsa, Fondo 
de Inversión, Elena Collado Pérez.–62.707.

1.ª 17-10-2007 

 GRUPO CIRCUM,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FAMROPE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Universales de los socios de Grupo Circum, 
Sociedad Limitada y Famrope, Sociedad Limitada cele-
bradas en sus respectivos domicilios sociales el 30 de 
junio de 2007, aprobaron la fusión entre Grupo Circum, 
Sociedad Limitada y Famrope, Sociedad Limitada, me-
diante la absorción de la segunda por la primera, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de ambas sociedades 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a 
los acreedores de ambas sociedades de oponerse a la 
fusión durante el plazo de un mes, desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos señalados en el artículo 243 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de julio de 2007.–Joa-
quín Nicolás Cruz Prendes y Joaquín Manuel Cruz Soto, 
Administradores Solidarios de Famrope, Sociedad Limi-
tada, y ,Joaquín Nicolás Cruz Prendes y Pilar Soto Mon-
teagudo, Administradores Solidarios de Grupo Circum, 
Sociedad Limitada.–61.876. y 3.ª 17-10-2007 

 GRUPO ESTAMPACIONES 
SABADELL, S. L.

(Sociedad absorbente)

VISNOVA, S. A.

ESSA POLINYÀ, S. A.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
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Junta General de Socios de Grupo Estampaciones Sabade-
ll, Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y la Junta 
General ordinaria de Accionistas de Visnova, Sociedad 
Anónima y Essa Polinyà, Sociedad Anónima (sociedades 
absorbidas), acordaron en fecha 25 de junio de 2007, la 
fusión por absorción de las Sociedades absorbidas antes 
mencionadas por Grupo Estampaciones Sabadell, Socie-
dad Limitada, con la disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas, y con atribución a la Sociedad absor-
bente del patrimonio íntegro de las Sociedades absorbidas 
a título universal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho de los socios, accionistas y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así como los 
Balances de Fusión. Del mismo modo, se hace constar el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el supuesto 
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
oponerse a la fusión en los términos y con los efectos le-
galmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del tercer y último anuncio del acuer-
do de fusión.

Palau-Solità i Plegamans, 2 de julio de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración de la sociedad absor-
bente y Administrador único de las sociedades absorbidas, 
Jaime Bonet Balaguer.–62.950. 2.ª 17-10-2007 

 HELIOPOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

EURODEPURACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que los Accionistas 
Únicos de Heliopol, S.L.U. y Eurodepuración, S.A.U., el 
día 29 de junio de 2007, han aprobado la fusión por ab-
sorción de las mercantiles Heliopol, S.L.U. (Sociedad 
Absorbente) y Eurodepuración, S.A.U. (Sociedad Absor-
bida), con la extinción, mediante disolución sin liquida-
ción de la Sociedad Absorbida, y la transmisión en blo-
que de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que 
adquiere, por sucesión universal, todos los derechos y 
obligaciones de la absorbida.

Los acuerdos han sido adoptados conforme al Proyec-
to de Fusión, redactado por los Administradores de di-
chas Sociedades el día 29 de junio de 2007, que será de-
positado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
acreedores y trabajadores de las Sociedades participantes 
de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adopta-
do y los balances de Fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales. Los 
acreedores de las Sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión por absorción en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes desde la publicación del último anun-
cio de fusión, según el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Asimismo, se hace constar que las socie-
dades implicadas en la fusión no cuentan con 
obligacionistas.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–Administradores Man-
comunados, Luis María González Ruano y Miguel Rus 
Palacios.–62.558. 1.ª 17-10-2007 

 HERCI, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
para su celebración en su domicilio social, Alameda de 
Hércules, 9 y 10, Sevilla, el próximo 19 de noviembre 
de 2007 a las dieciocho horas en primera convocatoria y, 

en su caso, al día siguiente en el mismo lugar y hora en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-

les del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.
Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 

del mismo.
Cuarto.–Fijación del número de miembros del Conse-

jo de Administración, dentro del número mínimo y máxi-
mo previsto en los estatutos sociales, y nombramiento de 
Consejeros.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
del presente anuncio, los accionistas tienen el derecho a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta general, esto es, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, y Memoria, así como el informe de gestión y 
el informe de los Auditores.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pedro Alberto Hernández Gar-
cía.–62.753. 

 HOLTENIA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
para su celebración en su domicilio social, Alameda de 
Hércules, 9 y 10, Sevilla, el próximo 19 de noviembre 
de 2007, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-

les del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.
Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 

del mismo.
Cuarto.–Sobre la designación de Auditores.
Quinto.–Fijación del número de miembros del Conse-

jo de Administración, dentro del número mínimo y máxi-
mo previsto en los estatutos sociales, y nombramiento de 
Consejeros.

Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
del presente anuncio, los accionistas tienen el derecho a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta general, esto es, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, y Memoria, así como el informe de gestión y 
el informe de los Auditores.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pedro Alberto Hernández 
García.–62.752. 

 HUERTOS FAMILIARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
en día 28 de junio de 2007, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

III. Inmovilizaciones materiales.........
540.910,89

Total activo ............................. 540.910,89

Pasivo:

I. Capital Suscrito............................... 540.910,89

Total pasivo ............................ 540.910,89

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Chiclana de la Frontera, 28 de junio de 2007.–El Li-
quidador, Antonio Galera Barrios.–61.650. 

 IBÉRICA DE CONTROL
TELEFONÍA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 1.031/06 
ejecución 49/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Juan Ignacio Pérez de Camino Palacios con-
tra Ibérica de Control y Telefonía, S.A., en situación de 
insolvencia por importe de 158.205,11 euros, insolvencia 
que se entenderá como provisional. Y de conformidad 
con el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–Almudena Botella 
García-Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 6 de Madrid.–61.700. 

 INCHAUSTI Y OTAEGUI, S. A.
Reducción de capital

De conformidad con lo previsto en los artículos 165 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que con 
fecha 30 de junio de 2007, la Junta general y universal de 
accionistas de «Inchausti y Otaegui, Sociedad Anónima», 
adoptó el acuerdo de reducir el capital social en 40.387,20 
euros, para dejarlo fijado en 106.377 euros, mediante la 
adquisición de 672 acciones de 60,10 euros de valor nomi-
nal cada una para su posterior amortización.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado, así como a oponerse a la reducción 
de capital en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Lasarte-Oria (Gipuzkoa), 9 de octubre de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Lander 
Inchausti Larrechea.–62.755. 

 INDUSTRIAS PESQUERAS,
S. A. CARDINAL

(Sociedad escindida parcialmente)

HARINAS DEL CANTÁBRICO, S. L.
(Sociedad ya existente beneficiaria

de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

Se comunica la escisión parcial de «Industrias Pes-
queras, S. L. Cardinal» que, sin extinguirse, segrega una 
parte de su patrimonio que traspasa en bloque a la so-
ciedad beneficiaria ya existente «Harinas del Cantá-
brico,  S. L.», la cual queda subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones del patrimonio que le traspasa la 
escindida y, simultáneamente, como consecuencia y por 
efecto de la escisión parcial, «Industrias Pesqueras, S. A., 


